
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LA PROPIEDAD INTELECTUAL  

Para proteger estas creaciones se reconocen dos categorías: 

Los derechos de propiedad industrial, que engloban otro tipo de creaciones, 

como patentes, marcas y diseños industriales entre otras. 

Propiedad industrial - Oficina Española de Patentes y Marcas 

 ¿Cuánto vale una patente mundial (PCT)? (Tratado de Cooperación en materia de Patentes) 

Los derechos de autor (la propiedad intelectual), que protegen obras literarias y 

artísticas. 

Van desde música, pintura, películas y libros, hasta anuncios publicitarios, 

programas informáticos, entre otros. las obras literarias y artísticas, las imágenes y 

fotografías están siempre reconocidas como propiedad intelectual. 

Los derechos de autor incluyen los derechos patrimoniales: Que permiten al autor 

de la obra obtener compensación económica cuando otros la utilicen. 

La noción de copyright (derecho de copia) se utiliza en el derecho anglosajón y es 

un tipo de propiedad intelectual que le otorga al propietario de la creación una serie 

de derechos exclusivos. La condición de protección sobre una obra intelectual se 

expresa mediante el símbolo “©”. 

¿Qué se puede 

proteger con 

Copyright? 

 

 

 

 

 

Diferencias entre copyright y patentes de invención 

Una patente de invención (de tecnología o nuevos productos) es un derecho 

exclusivo que otorga un gobierno a un inventor (individual o corporativo) por 25 

años a cambio de la divulgación de su invento desde el momento en que es 

registrado. La propiedad intelectual tiene sus derechos garantizados por toda su 

vida y hasta 70 años después de su muerte (herederos). 

 

 

Atribución al autor: 

 

 

 

 

 

https://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/propiedad_industrial/
https://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/propiedad_industrial/
https://www.patentes-y-marcas.com/blog/cuanto-vale-una-patente-mundial-pct#:~:text=La%20PCT%2C%20que%20a%20veces,que%20tiene%20sede%20en%20Ginebra.
https://copyright.es/copyright-deposito-registro.html
https://copyright.es/copyright-deposito-registro.html
https://copyright.es/copyright-deposito-registro.html
https://copyright.es/copyright-deposito-registro.html


 

Para proteger los derechos de autor debemos recurrir a registrar la propiedad 

intelectual por alguno de los siguientes medios: 

1.- Presentar una solicitud ante el “Registro de la Propiedad Intelectual”. 

¿Qué obras se pueden registrar? 

¿Cómo se solicita el registro de una obra? 

2.- Safe Creative es una plataforma de servicio en línea principalmente usada para 

el registro de derechos de autor en un formato digital. 

3.- Utilizar licencias Creative Commons. 

 https://creativecommons.org/choose/ 

No publiques en internet si no encuentras indicios de que la obra se ofrece bajo 

una licencia de Creative Commons. 

 

 ¡Ojo! modificar la imagen no la convierte en otra obra y no evita tus obligaciones 

para con el autor. 

Es muy habitual recurrir a bancos de imágenes gratuitos, pero no hay que olvidar 

que las obras dentro de estos sitios siguen estando sujetas a derechos de autor. 

Presta mucha atención a las indicaciones del tipo de licencia bajo la que se 

comparte la imagen: se especifica claramente junto a ellas. 

Las ideas por sí solas no están protegidas por el derecho de autor, no importando 

siquiera si son originales. Las ideas deben haber sido expresadas o fijadas en 

algún soporte para gozar de la protección que entrega de derecho de autor. Así, 

por ejemplo, la teoría de la relatividad no está protegida por derechos de autor, ya 

que constituye una idea en sí misma, pero sí lo está el libro Sobre la Teoría de la 

Relatividad Especial y General de Albert Einstein, pues ésta constituye una obra 

propiamente. 

 

https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/areas/propiedadintelectual/mc/rpi/registro-obras/que-registrar.html
https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/areas/propiedadintelectual/mc/rpi/registro-obras/como-registrar.html
https://www.safecreative.org/dowhatsunique?utm_source=search&utm_medium=cpc&utm_campaign=safecreative_google_branding_esp_brand&gclid=EAIaIQobChMItPvur4ez-wIVJI1oCR2wDQ_vEAAYASAAEgKxNvD_BwE
https://creativecommons.org/choose/

